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     CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
REGIONAL DE CANTABRIA

   CVE-2017-9328   Convocatoria de nuevos cursos del Plan Formación de Policía Local de 
2017.

   Convocatoria 17/2017. 
 La Comisión de Dirección de la Escuela Autonómica de Policía Local, acordó el día 17 de 

octubre, convocar dentro del Plan de Formación de Policía Local, las acciones formativas que 
se publican como Anexo I a la presente convocatoria. 

 El plazo de presentación de solicitudes para la participación en los cursos será 7 días na-
turales contados desde el día siguiente a la publicación en el BOC, según el modelo que se 
adjunta como Anexo II, deberán presentarse en el CEARC o en el Registro General de la Ad-
ministración del Gobierno de Cantabria, en los Registros delegados, así como en los demás 
lugares establecidos en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, siendo el registro de 
entrada en esas unidades el válido a los efectos de cómputos de plazos. 

 El desarrollo de los cursos se llevará a cabo, de acuerdo con las bases del Plan de Formación de 
Policía Local de 2017 para Policías Locales, publicado en el BOC nº 29, de 10 de febrero de 2017. 

 Santander, 19 de octubre de 2017. 
 La directora general del CEARC, 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
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ANEXO I

CURSOS

Código 2017 X 231 01

TITULO

Actualización de conocimientos para Policías Locales sobre la amenaza del islamismo radical

Nº EDICIONES 1 ÁREA POLICÍA LOCAL

NºHORAS 20 HORARIO De 16 a 20 h Nº ALUMNOS 60

FECHAS PREFERENTES Del 27 de Noviembre al 1 de Diciembre.

LUGAR DE CELEBRACION: FACULTAD DE DERECHO.

OBJETIVO:

CONTENIDO:

OBSERVACIONES:
Tendrán preferencia, los solicitantes que no hayan realizado el curso con anterioridad

CERTIFICADO:

DESTINATARIOS:

MOTIVO DE LA PROPUESTA
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Código 2017 X 187 01

TITULO

III CURSO DE FORMACION EN LOS PROCEDIMIENTOS DE DETECCION DE DROGAS EN CONTROLES PREVENTIVOS

Ediciones 1 ÁREA POLICÍA LOCAL

Nº HORAS 20 Nº ALUMNOS 20

HORARIO: MAÑANAS: DE 9 A 13 HORAS
TARDES : DE 16 A 20 HORAS

OBJETIVO:

CONTENIDO:
Controles de drogas del art. 796.7 de la LECRIM en relación al delito c ntra la Seguridad Vial del artículo 379o

S
del C.P.

ACOLOGICOS Y TOXICOLOGICODROGAS DE ABUSO: ASPECTOS FARM

EXPLORACION DE LOS SIGNOS EXTERNOS RELACIONADOS CON EL CONSUMO DE DROGAS

Detección de drogas de abuso en fluidos biológicos. Bases científicas y procederes

ACTIVIDAD PRACTICA: PRACTICA DE CAMPO

: ASPECTOS NORMATIVOS, LEGISDROGAS Y CONDUCCION DE VEHICULOS LATIVOS Y PROCEDIMENTALES

OBSERVACIONES:
NINGUNA

CERTIFICADO:
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ANEXO II MODELO DE SOLICITUD

PLAN DE FORMACION DE POLICIA LOCAL

1. DATOS PERSONALES

2. DATOS ADMINISTRATIVOS

3. CURSOS ICIT POR RENCIAQUE SOL A ORDEN DE PREFE

  
 2017/9328 
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